
FORMULARIO ÚNICO DE TRÁMITE 

Rellenar obligatoriamente 

• Nombres y Apellidos …………………………………………………………………………………………………… 

• Teléfono / Celular: ………………………………………. 

• N° DNI:  ……………………………………………….. 

• Correo electrónico: …………………………………….. 

• Especialidad:  ……………………………………………… 

• Año de estudios: ………………………………………… 

• Fecha: ………………………………………………………... 

Si en caso el tramite es de dos personas rellenar: 

FIRMA 

x

SOLICITUD  DE EXPEDITO

X

ELBA NANCY CALVO VILLAFANA
943796040

32951542

elbanancy73@hotmail.com
EBA

VILMA ANGÉLICA CACHA VIDAL

31641484
 962 081 714

EBA

x certificados de estudios,certificado de similitud,dnis,constancia de 
egresados

17 - 06 - 2026

17 - 06 - 2026

X

x

- ANDRAGOGÍA

- ANDRAGOGÍA

2021

2021

962081714



 



CONSTANCIA DE PAGO DE TASAS
www.pagalo.pe

RUC: 20100030595

FECHA DE OPERACIÓN:

ENTIDAD:

TASA/TRIBUTO:

TIPO DE DOCUMENTO:

IMPORTE TOTAL: S/ **********41.80

DNI

09229 - Programa de segunda especialidad Facultad de Ciencias de la Educación

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA

Datos de la operación :

Otros datos :

32951542NRO. DE DOCUMENTO:

Datos del contribuyente:

CANTIDAD: 00001

COSTO UNITARIO: S/ **********41.80

06/06/2026 10:25:55

NRO. TICKET: 260006542762

009692-0     06JUN2026     3281     9189     0987     10:25:55

A3C7BC

Secuencia
de pago

Fecha de
Operación

Trx Cód.
Cajero

Cód.
Oficina

Hora de
operación

Cód. control

Recuerda que en Págalo.pe puedes
realizar al instante el pago de trámites de

diferentes entidades públicas (Poder
Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE,
MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco.

06/06/2026 10:25

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N° 28587 y su Reglamento SBS N° 8181-2012.
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